
ACTA N°3: FALLO FINAL. En la ciudad de Montevideo, siendo el día 7 de Febrero del

año dos mil  veinticuatro, a las 0800 horas, reunidos en la Dirección Nacional Guardia

Republicana, sita en Avenida José Pedro Varela S/N, el Tribunal de Concurso Abierto de

Méritos y Antecedentes N.º 8300/2023, para ocupar un cargo vacante como Suboficial

Mayor (PE), en la especialidad Estudiante de Lic. en Fisioterapia destinado a la Dirección

Nacional Guardia Republicana, designado como presidente: Comandante Mayor Assael

ARCOS COLMAN, como integrantes: Capitán  Valeria SILVA FRATTI y Capitán Rafael

CRUZ DUARTE.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-..-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

A los efectos de avalar los resultados obtenidos en el desarrollo del concurso por Méritos

y Antecedentes, el Tribunal resuelve anexar a la presente el  listado de postulantes de

acuerdo al siguiente detalle.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

ANEXO I: Tabla de valoración por la cual el Tribunal adoptó los criterios de puntuación de 

acuerdo a las bases generales .-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

ANEXO II: Lista de prelación conforme a la calificación obtenida por los Postulantes en el 

desarrollo del concurso abierto de Merito y Antecedentes.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

Para constancia de lo actuado, se labra la presente Acta firmando en el lugar y fecha

arriba indicados.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-



ANEXO I:

“TABLA DE VALORACIÓN”– Llamado N.º 8300/2023

ETAPA FACTOR SUBFACTOR ATRIBUTO

Formación:

50

Formación 40

13

12

Puntuación máxima 15. 15

Experiencia 10 10

Psicolaboral APTO/NO APTO
Entrevista 50

TOTAL 100

PUNTAJE 
MÍNIMO

PUNTAJE 
MÁXIMO

PUNTAJE 
MÁXIMO

PUNTAJE  
máximo 

Requisito 
EXCLUYENTE: 

Estudiante con tercer año aprobado de la Licenciatura de 
Fisioterapia.

Cumple/ No 
Cumple

Formación y 
Experiencia

Formación superior a la requerida 
en el excluyente. Se valorarán las 

materias aprobadas de 4to. Año de 
la carrera.

2 puntos por materia 
aprobada de cuarto año 

y 3 puntos por tesis.

Cursos, talleres, seminarios y 
jornadas relacionados a las tareas a 

desempeñar

Valoración de contenido 
y carga horaria, 2 puntos 
por formación referida a 

su especialidad.

Formación relativa al trabajo con 
personas con discapacidad

Experiencia en tareas relativas al 
llamado

Experiencia 
comprobable, puntaje 

máximo 10.

ANEXO II:

N.º POSTULANTE MÉRITOS PSICOLABORAL ENTREVISTA TOTAL
498024 50 APTO 50 100
498106 40 APTO 50 90
498033 24 APTO 40 64
502747 4 APTO 30 34


